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91/414/CEE, para la evaluación de los requisitos mínimos es-
tablecidos.

Durante el período de gracia establecido para que los be-
neficiarios de la ayuda a la instalación de jóvenes agricultores 
se ajusten a las normas comunitarias existentes (tres años 
desde la fecha de su instalación) y para que los beneficiarios 
de la ayuda a la modernización de las explotaciones cumplan 
nuevas normas comunitarias (también tres años a partir de 
la fecha en que dichas normas pasan a ser obligatorias para 
la explotación), no se tendrá en cuenta para el cálculo de la 
reducción o exclusión de los regímenes de ayuda enumerados 
en el Anexo I del Reglamento (CE) núm. 73/2009, los agri-
cultores que reciban ayudas en virtud de los programas de 
apoyo a la reestructuración y reconversión del viñedo y los que 
reciban pagos de la prima por arranque según lo dispuesto en 
los artículos 85 unvicies y 103 septvicies del Reglamento (CE) 
núm. 1234/2007, así como los beneficiarios que presenten 
solicitudes de pago en virtud del artículo 36, letra a), incisos 
i) a v), y letra b), incisos i), iv) y v) del Reglamento (CE) num. 
1698/2005.

Tampoco será de aplicación la reducción o exclusión en 
el caso de las ayudas que se concedan a la conservación de 
recursos genéticos en la agricultura para operaciones no in-
cluidas en las disposiciones de los apartados 1 a 4 del artícu-
lo 39 del Reglamento (CE) núm. 1698/2005.

2.7. Aplicación de reducciones por Condicionalidad a be-
neficiarios de determinadas ayudas en el sector vitivinícola.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto 1 y 2 de este 
anexo, a efectos de la aplicación de reducciones por incum-
plimientos de Condicionalidad de los pagos contemplados en 
los artículos 85 unvicies y 103 septvicies del Reglamento (CE) 
núm. 1234/2007, el porcentaje de reducción se aplicará al 
importe total de aquellos, dividido por tres. 
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RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace 
público el Acuerdo de 25 de noviembre de 2010, del 
Servicio de Administración General, por el que se dele-
ga la competencia de expedir copias autenticadas me-
diante cotejo en los puestos de trabajo que se citan.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se es-
tablecen medidas organizativas para los servicios administrati-
vos de atención directa a los ciudadanos, recoge en su artículo 
23 que la competencia para la autenticación de copias de do-
cumentos a que se refiere el punto 2 del artículo 21 de dicha 
norma (copias autenticadas) corresponderá a las Jefaturas de 
Sección y órganos asimilados responsables de cada Registro 
General de Documentos.

La Sección de Personal y Régimen Interior, actualmente 
vacante, se encuentra adscrita al Servicio de Administración 
General de esta Delegación Provincial, siendo necesario por 
razones técnica, y de eficacia realizar la correspondiente dele-
gación de competencia en esta materia, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por cuanto antecede, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 25 de noviembre de 2010 
del Servicio de Administración General, de esta Delegación, 
por el que se delega la competencia de expedir copias auten-

ticadas mediante cotejo en el personal que se cita, cuyo texto 
figura en el Anexo de la presente Resolución.
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(Dto. 139/2010, de 13.4), el Secretario General, Eugenio Benítez 
Montero.

A N E X O

ACUERDO DE 25 DE NOVIEMBRE DE 2010, DEL SERVICIO 
DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA DELEGACIÓN 

PROVINCIAL DE MEDIO AMBIENTE EN MÁLAGA, POR EL 
QUE SE DELEGA LA COMPETENCIA DE REALIZAR 
EL COTEJO DE DOCUMENTOS EN LOS PUESTOS 

DE TRABAJO QUE SE CITAN

De conformidad con el artículo 23 del Decreto 204/1995, 
de 29 de agosto, por el que se establecen medidas organizati-
vas para los servicios administrativos de atención directa a los 
ciudadanos, la competencia para la autenticación de copias de 
documentos corresponde a la Jefatura de Sección y órganos 
asimilados responsables del Registro General de Documentos.

Al encontrarse vacante la plaza de la Jefatura de Sección 
de Personal y Régimen Interior, adscrita al Servicio de Adminis-
tración General de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente de Málaga, la competencia referida se ejerce 
por esta Jefatura de Servicio, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 17.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

En su virtud y teniendo en cuenta el gran número de do-
cumentos presentados para su compulsa, y con el fin de agili-
zar y mejorar la competencia para autenticación de copias de 
documentos mediante cotejo en los puestos que se citan, de 
conformidad con el artículo 13 de la precitada Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre,

A C U E R D O

Primero. Delegar la competencia de expedición de copias 
autenticadas de documentos privados y públicos, realizadas 
mediante cotejo con los originales, prevista en el artículo 23 
del Decreto 204/95, de 29 de agosto, por el que se estable-
cen medidas organizativas para los servicios administrativos 
de atención directa a los ciudadanos, respecto de los docu-
mentos que sean tramitados en el Registro General y/o auxi-
liar de la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Málaga, 
en los funcionarios que desempeñan los puestos que a conti-
nuación se citan.

Administrativo: Código 12104510.
Asesor técnico: Código 2213510.

Segundo. La delegación de competencias contenida en el 
presente Acuerdo se entiende sin perjuicio de que, en cual-
quier momento, el órgano delegante pueda avocar para sí la 
competencia ahora delegada.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el artículo 
13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente delegación de competencias deberá publicarse en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía, entrando en vigor a partir 
del día siguiente al de su publicación. Málaga, 26 de noviem-
bre de 2010. El Jefe de Servicio de Administración General, 
Fernando Acuña Cáceres. 


